
establecido en las Bases de Ejecución del Presu-
puesto de la Ciudad, y que en ningún caso será
superior a 3 meses desde la finalización del plazo
para la realización de la actividad, todo ello sin
perjuicio de la función última fiscalizadora que com-
pete a la intervención de la Ciudad.

No obstante, para asegurar la correcta justifica-
ción de las subvenciones percibidas, el Anexo IV de
la presente convocatoria establece las Normas para
la Justificación de Subvenciones.

CAPÍTULO 7.- PROCEDIMIENTO DE REINTE-
GRO

Art. 18.- Reintegro.

El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Deporte, como
órgano concedente, será el competente para exigir
del beneficiario el reintegro de subvenciones me-
diante la resolución del procedimiento regulado en la
Ley General de Subvenciones, cuando aprecie la
existencia de alguno de los supuestos de reintegro
de cantidades percibidas establecidas en el artículo
37 de la citada Ley.

El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento de reintegro será de
doce meses desde la fecha de inicio de la Orden.

Prescribirá a los cuatro años el derecho de la
Administración a reconocer o liquidar el reintegro,
computándose según lo establecido en el artículo
39 de la Ley.

En cuanto al procedimiento, se seguirán  estos
trámites:

1. El procedimiento de reintegro de subvencio-
nes se regirá por las disposiciones generales sobre
procedimiento administrativo contenidas en el Título
VI de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Iniciación: el  procedimiento se iniciará de
oficio por Orden del Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Deporte, bien  por propia iniciativa, a petición razo-
nada de otros órganos, o por denuncia. También se
iniciará a consecuencia del informe del control
financiero emitido por la Intervención de la Ciudad.

3. Ordenación e instrucción: el procedimiento
de reintegro se sustancia en expediente distinto y
separado del  de concesión de la subvención.  La
instrucción del procedimiento de reintegro corres-

ponde al personal administrativo de la
Viceconsejería de Deporte.  Una vez iniciado el
procedimiento, se impulsará de oficio en todos
sus trámites.  Durante su tramitación, podrán
solicitarse informes a otros órganos o abrirse
periodo de prueba si ello se estimase necesario,
con el fin de obtener la información suficiente para
poder resolver.

El órgano concedente deberá notificar a los
interesados en el procedimiento el inicio del expe-
diente, las causas que han originado el mismo,
identificación del instructor con indicación de las
causas de abstención y recusación, indicándole
que en cualquier momento del procedimiento
anterior al trámite de audiencia, podrá aducir
alegaciones y aportar documentos y otros ele-
mentos de juicio, así como proponer pruebas en
su caso.

Instruido el procedimiento e inmediatamente
antes de redactar la propuesta de resolución, se
pondrá de manifiesto a los interesados  conce-
diéndoles un plazo de  diez días, para alegar y
presentar  los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes.  Contra la Orden del
Viceconsejero de Resolución del procedimiento
de reintegro, cabrá la interposición del recurso de
reposición previo al recurso contencioso-adminis-
trativo, según  se desprende de su naturaleza de
ingreso de derecho público.

CAPÍTULO 8.- INFRACCIONES Y SANCIO-
NES ADMINISTRATIVAS

Art. 19

Constituyen infracciones administrativas en
materia de subvenciones las acciones u omisio-
nes tipificadas en la Ley General de Subvenciones
y serán sancionables incluso a título de simple
negligencia.

En cuanto a la regulación y tipificación, se
estará a lo previsto en el Título IV de la citada Ley.

La imposición de sanciones en materia de
subvenciones se efectuará mediante expediente
administrativo regulado  reglamentariamente.  A
falta de reglamento específico, se seguirá el pro-
cedimiento establecido en el Real Decreto 1398/
1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad San-
cionadora, o norma que lo sustituya.
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